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El Diputado señor DANIEL MANOUCHEHRI LOBOS,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la situación que afecta desde hace ya varios
años a la Asociación Gremial de Pescadores y Buzos Mariscadores de Coquimbo,
quienes estarían inhabilitados para poder postular a proyectos y recurso
entregados por este instituto debido a que mantienen un "proyecto con deuda
(Res. Ex. 2690 del 2015) que se encuentra en análisis jurídico a nivel central", en
los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA PESCA ARTESANAL Y DE LA
ACUICULTURA A PEQUEÑA ESCALA
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Valparaíso, 11 de julio de 2025 
 

A: H. Cámara de Diputados 

DE: Daniel Manouchehri Lobos 

       Diputado de la República de Chile 

 

Mat.  Oficio de Fiscalización a Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la 

Pesca Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Escala 

           

          Daniel Manouchehri, Diputados de la República de Chile, solicito el siguiente 

Oficio de fiscalización al Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la 

Pesca Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Escala (INDESPA), a fin de 

que pueda informar respecto de la situación que afecta desde hace ya varios años 

a la Asociación Gremial de Pescadores y Buzos Mariscadores de Coquimbo, 

rut 73.440.200-1 quienes estarían inhabilitados para poder postular a proyectos y 

recurso entregados por este instituto debido a que mantienen un “proyecto con 

deuda (Res. Ex. 2690 del 2015) que se encuentra en análisis jurídico a nivel 

central”, según da cuenta el documento enviado por la organización y que se 

acompaña en esta presentación. 

 

              Lo que cuestionan desde la organización es la falta de información 

oportuna de parte del INDESPA que les hubiera permitido haber regularizado su 

situación con tiempo, quienes recién hace durante este año se enteraron de la 

situación, requiriendo información a través de la ley 20.285 sobre acceso a la 

información pública. 

 

              Por ello, dado el contexto en que se genera esta situación, los 10 años ya 

transcurridos y la afectación que está ocasionando en el normal funcionamiento de 
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la organización a la que se le estaría impidiendo acceder a nuevos beneficios ya 

adjudicados, solicito poder revisar los antecedentes en el más breve plazo e 

indicar las medidas y acciones adoptadas por este Instituto dentro del ámbito de 

sus competencias para dar una pronta solución a la organización antes 

individualizada. 

 

Saludan atentamente a Ud.,  

 

DANIEL MANOUCHEHRI 
                                          DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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